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•i» «e¿ 6*1 órdefcúK y ¡mono ios que b h j a n de insertarse 
*v los B .LSTijiBS O Í I C X » L » 6 se han de mandar a l Jete Po-
Uttou .t. pe^tivo, por onyo conducto se pasarán 
¿cjíoies oís ios mencionados vwiódicos. 
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E n osu. eepttei, Uetedoá domic i l io , '¿'80 pesetas n eienalos antic ipadas; 
ínera do ella, 8'50 a l nitz. K^SO a l tr imestre, 21 si ien¡e6irp y 48 por un año. 

He cdmi t eu nGrtcripciouos en ' j iaárid, en la Administración dol B e U T l S i 
cai ie de» álalpsats. 15, b a l e . — í uer.» do esta capí ta l , directamente por medio 
de ruma á l a Administración con luolusién del importe, de l tiempo de abono 
en i etra de fácil cobro.. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s , 

A nuncios oficiales á» pago, iínsa ó fracción 

i d , particulares, i a . i d . id 

N ú m e r o suelto, 80 céntimos. 

Ü'50 pésol 

0"35 W, 

Porte oficial 
maaajaaji 

ft* > <Í * ide«aoiadeI C n n e e j o do M l n l a t r o a 

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principo de Asturias é Infantes { 
D. Jaime y doña Beatriz continúan í 

Secretaria.—N°gociado 2.° \ 
L a Direooión general de Administra- j 

oión, oou f - cha 10 del aotuül, dios á este \ 
Gobierno loque sigue: 

•Exorno. Sr. : Instruido el oportuno . 
expediente en este Ministerio, con mati i 
vo del reourso de alzada interpuesto por \ Beüor vicepresidente de la Comisión en 

Madrid fi 15 de Noviembre de 1909.= 
V . ' B. a=Andrós de Goit ia. =Simón V i 
nals. 

Kilogramo de oarbón 0'13. 
Idem de leña 0 0 5 . 
V para qne oonste, do oonformidad 

oon lo aoordado y á los efeotos preveni
dos en las dispesioiones citadas, expido 
la presente, visada por el exoelentisimo 

os eñores Iglesias, Largo y Ormaecuaal 
oonoejales del Ayuntamiento ÚH esta oa
pital, oontra providenoia de eso Gobier 
no que desestimó otro de los mismos se
ñores, contra aouerdo del Ayuntsmiento 
sobre arriendo de na jardín á la Sooiedsd 

en su importante sa- ] «Hotel Ritz», slrvaao V . S. ponerlo de j 
ofioio en ooneoimiento de laa partes i n - ' 
teresadas, fi f in de que en el plazo de diez ' 
días, fi cu i tar desdo la publicación en el 

demás personas de l a Augusta Real l B O L E T Í N O F I C I A L de esa provinoia de la 

sin novedad 
tud. 

De igual beneficio disfrutan 

AYUNTAMIENTOS 
las i 

Familia. 

Gobierno civil 

Secretaría.—Negociado 2* 

L a Direooión gsoersl de Adminis t ra-
elón, oon feoha 10 del aotual, dioe fi este 
Gobierno le que sigue: 

«Exorno. Sr: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio oen motivo 
del reourso de alzada interpuesto por 
D. Andrés Fujalde, oomo gerente de la 
Sooiedad A. F . jalda y Compañía, titulada 
«La Heladera», oontra la provi lenoia de 
Y. E . confirmando etra de la Aloaldfa, 
imponiendo nna multa á dioha empresa, 
sírvase V . S. ponerlo de oficio en oono
oimiento de las partea interesadas, fi f in 
de que en el plazo de veinte dias, fi oon- \ 

presente orden, puedan alegar y prasea-
t tar les documentos ó justificantes que 
• oonsideren oonduoentes fi su dereoho, 
| sírvase V . S. acusar o n toda urgenoia 

reoibo de esta oomunioaoión, y acompa
ñe fi ella un ejemplar del B O L E T Í N en 
que haya sido publicada; todo da con
formidad oon lo que dispone el artiouio 
25 del Reglamento provisional para la 
ejeouuión de la Ley de 19 de Ootubre de 
1889.» 

Lo que se publica en este periódioe 
ofioial fi los efeotos legalesoonsiguíeutes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909 — E l 
gobernador, Federioo Requejo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

tar desde ls publicación en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esa provinoia de la presente 
orden, pnedan alegor y presentar los do
cumentos ó justificantes que oonsideren 
oonduoentes fi su derecno. Sírvase V . S. 
aonsar oon toda urgencia, reoibo de esta 
oomunioaoión y acompañe fi ella un ejem
plar del B O L E T Í N en que haya sido pu 
blioado; todo de oonformidad oon le que 
dispona el artiouio 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la Ley 
de 19 de Ootubre de 1889. 

Lo que se públioa en este pariódioo 
ofioial fi les efeotos legales consiguien
tes 

Msdr id 19 de Noviembre de 1909. = E 1 
gobernador, Federioo Requejo. 

Don Simón Viñala y Arroyo, licenciado 
en Dareoho oivi l y oanónioo, abogado 
de los ilustres Colegios de Madrid y 
Soria y secretario de la Excelentísima 
Diputnoión y Comisión provinoial de 
esta oorte. 
Cartifico: Q i e en la sesión oelebrada 

| per la Comisión provinoial eo 13 del ao
tual, de oonformidad con el señor oomi -
sario de guerra da Madrid, se aoordó. en 
oumplimiente de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros heohos fi laa fuerzas del 
Ejéroito y Guardia oivil por los pus-
bles de esta provinoia, durante el mes 
sotual, sen fi les preoios siguientes: 

Raoión de pan de 700 gramos 0*27. 
Idem de oebada de 4 kilos 0 89. 
Idem de poja de 6 kilogramos 0'24. 
L i t ro de aoeite 1T>3. 
Idem de petróleo 1 0 5 . 

Hallándome instruyendo, per orden 
| del exoelentisimo seüor gobernador oivi l 
i de la provinoia, expediente en juioio 

oontradiotorio en depnraoión de los ser
vioios benéfioos y de caridad realizados 
por el Exorno. Sr . D. Nicolás de Peñalver 
y Zamora, oonde de Peñalver, oon mot i 
vo de la epidemia tlfioa en eata oorte, fi 
oenseouenoia de l a cual contrajo dioha 
enfermedad, que puso en peligro an v i 
ds, por el presente edioto se requiere fi 
ouartoa tengan conocimiento de los he
ohos menoionados para qne puedan oom
pareoer, de diez á dooe de la mañana, 
ante esta Fiaoalia qne tiene au domioilio 
en la oalle de Carlos III, número 3, du-
ranteel plazo de diez dias contados desde 
ls publicación de eate llamamiento en la 
Gaceta y B O L E T Í N OF IC IAL de ia prov in
oia, fi manifestar ouanto lea oonate res
peoto al particular, á f in de resolver e i 
su dia BÍ el referido Exorno. Sr . D. Nico
lás de Peñalver y Zamora, oonde de Pe
ñalver, es aoreeder al ingreso en la O r 
den oivi l de Benefioenoia. 

Madrid 16 do Noviembre de 1909.= 
Alvaro de Blas . 

Secretaria.—Negociado 2.* 

E u onmplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes queda expuesto al públi 
oo en eH-.a Saoretarla (Negociado 2.*, H a 
oienda), el expediente instruido para am 
pilar en 2.500 peaetas el orédito de 20.000 

Lo que se anuncia al púbh'30 psra su 
oonooimiento. 

Madrid 12 da Noviembre de 1909. — E l 
secretario, F . Ruanc. 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo, en la Secretarla de este Ayunts 
miento, por término de quince días, el 
padrón de oédulas personsles, formado 
psra el próximo año de 1910, con el f in 
el que lo examinen cuantas personas lo 
exlimen oonveniente. 

Alameda del Valle 11 de Noviembre de 
1909.—El aloaide, Manuel Canenoia. 

A L P E D R E T E 
E l padrón del impuesto de cédulas per-

sonalSB, formado para eate término m n 
nioipal y próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto al públioo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quinoe dias, al f in de que los contr ibu
yentes puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones qne orean procedentes. 

Alpedrete fi 10 ds Noviembre de 1909. 
=»El aloaide, Vioente Balandln. 

ARGANDA . 
E l padrón de oentribuyeutos por cé

dulas personales de eate término m u n i 
cipal, correspondiente al año de 1910, se 
halla termiuado y expuesto si públioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quinoe dias, para oir reola
maoiones. 

Arganda 15 de Noviembre de 1900.— 
E l aloaide, José Garoí*. 

CIEMPOZÜELOS 

Den Antón o Díaz del Moral, juez mnni 
oipal de esta vi l la de Ciempozneles en 
ls provincia do Madrid. 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plasa de Seoretario munioipal de eate 
Juzgado, la oual se ha de proveer con
forme fi lo dispneeto en la ley Prov is io
nal dsl Poder judioial y Reglamento de 
10 de Abr i l de 1871, y dentro del térmi
no de quinoe días, fi oontar desde la pn 
blioaoión de este edioto en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta provinoia. 

E n este Juzga lo mnnioipal hay 817 vef oonsignado en el capitulo 6.* artiouio 2. A , 
oonoepto 1/ de «materiales y transper j oinos, y se oelebrsn anualmente 87 jn i 
tes* del vigente presupuesto del inte
r ior , ouya suma se dednoirfi del orédito 
de 75.000 pesetas qne figura en el capi
tulo 6.°, art. 3. A, oonoepto 3. A, «materia* 
las y transportes de fontanería-alcanta
rillas» del mismo presupuesto. 

OÍOS de faltas, 3 juioios verbales oiviles, 
4 aotes ds oenoiliaoión y 1 de deshaoio 
por término medio. 

E l seoretario no tiene mfis emolumen
tos que les dereohoa asignados sn s i 
Aranoel vigente. 
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Los espirantes aoompañarán a* la so l i -
oltud: 1.a, oertifioaoión de naoimiente; 
2.°, oertifioaoión de buena conducta; 3 . a , 
la oertifioaoión de examen y aprobación 
oenferme á Reglamento ú otros doou-
mentoa que acrediten su aptitud para el 
desempeño del oargo, ó servicios en oual 
qoier oarrera del Estada. 

Y para los efeotos consiguientes se pu
blica el presente edioto en Ciempozuelos 
á 11 de Noviembre de 1909.—Antonio 
Di z. =P. S. M. , Marcelino Marios . 

(Núm. 3.661) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

territorial y peouaria, perteneciente fi es
te término municipal, pera el próximo 
año d e 1910, se halla terminado y ex 
puesto al públioo en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento por término d a ooho dias, 
para oir reolamaoiones, pasado dioho 
plazo De se admitiré ninguna. 

Colmenar da Oreja 12 de Noviembre 
de 1909.£=E1 aloalde, José González. 

L O Z O T A D E L V A L L E 

E l repartimiento de la oontribuoión 
terr i tor ia l y peouaria, petenaoiente fi es* 
te término munioipal, para el próximo 
año de 1910, se halla cerminedo y expuesj 
to ti públioo en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ooho dias, 
para oir reclamaciones, pasado dioho tér
mino no se admitirá a ninguua. 

Lozoya del Velle fi 11 de Noviembre de 
1909.=E1 aloalde, Anastasio Garoía. 

M A J A D A H O N D A 
L >3 padrones y lista obra to r i a de 

oédulas personales, formado? por el 
Ayuntamiento para el próximo año, BO 
hallan termiuadas y expuestos al públi
oo en la Secretarla, por el término regla
mentario, para oir reolamaoiones, pasado 
el oual no se admitiré ninguna. 

Majadabonda 11 de Noviembre de 1909. 
=E1 aloah'e, Nioolás Milián. 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

sobre las riquezas rústioa y peouaria de 
este término munioipal, para el próximo 
año 1910, se h. 1 U formado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla de eate Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
oir laa reolameoiones que oontra el mis
mo puedan presentarse. 

Parame!los de Jarama 10 de Noviem
bre de 1909.=E1 aloalde, F derioo María 
Meoo. 

SANMARTÍN D E V A L D E I G L E S I A S 
Por terminar el oontrato en 31 de D i 

oiembre próximo, ss saoa fi oonourso ls 
previsión da la plaza de depositario de 
fondos munioipales y carcelarios por tér 
m i ro de ouatro años, fi oontar desde p r i 
mero de Enero de 1910, fi 31 de Dioiem
bre de 1913, ambas inolusive, dotado oen 
el premio del uno y oinouenta por oiento 
de los ingresos anuales que se realicen 
satisfechos por trimestres vendaos; los 
solicitantes dirigirfin sus instancias fi 
esta Alcaldía, en el plazo de quinoe dlaa, 
fi oontar desde ls inseroión del presente 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia, 
expresando en ellas ls clase de fianza qus 
constituya fi responder del desempeñe 
da su cometido, ouya ouantia no bajará 
de 30.000 pesetaa, Blando de ouenta dal 
que resulte nombrado todos lea gastos 
que se ecasionen para la misma, aal oo
mo el reintegro y demfis oondioiones que 
oonstan en el expediente respeotive, laa 
ouales deberán expresar sn dioha instan
oia, hallándose da manifiesto durants el 

plazo expuesto laa oitadaB oondioiones 
en la Seoretarla de eate Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeigleaias 16 de No-
i viembre de 11)09.—El aloalde, Lorenzo 

Simón. 
(0 . -183. ) 

SOMOSIERRA 
Sa halla terminado y de manifiesto s i 

públioo por término de ooho dlss, en la 
Secretarla del Ayuntamiento, el repart i 
miento de oontribuoión sobro la riqueza 
rústioa y peouaria para el año de 1910, 
de este término, si objeto de qne los con
tribuyentes los examinen y puedan for
mular las reclamaciones que oonsideren 
oportunas. 

Somosierre 10 de Noviembre de 1909. 
— E l sloslde, Claudio Sanz. 

V A L D A R A C E T E 
E l repartimiento de la oontribuoión 

sobre laa riquezaa rústioa y peouaria 
da este término munioipal para 1910, se 
halla formado y de manifiesto al públioo, 
por término de ooho días en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento fi f in de oir re
clamaciones. 

Valdaraoete 9 de Noviembre de 1999. 
— E l aloalde, Gumersindo Polo. 

V I C A L V A R O 
E l padrón de impuestos de oédulas 

personales de esta término, formado para 
el año próximo de 1910, se halla t e rm i 
nado y expuesto al públioo por termine 
de quinoe días, en la Secretaria del Ayun
tamiento, fi f in de que los contr ibuyen
tes pueden examinarlo, y presentar las 
redamaciones que orean procedentes. 

Viofilvaro 10 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Franoisoo Rodríguez. 

Hallándose terminadoa y expuestos al 
públioo en la Seoretarla de eate Ayunta-
miente, per tér niño de ooho días, el re
partimiento de la oontribuoión terr i to
r ia l rústioa y peouaria da este pueblo 
psra el sño de 1910, para oir redamacio
nes, transcurrido dioho plazo no ae ad
mitirán reolamaoión alguna. 

Viofilvaro 10 de Noviembre da 1909.-» 
E l aloalde, Franoisoo Rodríguez. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Habiéndcae interpuesto per don F r a n 
oisoo Hernández Fajarnos reourso con
tencioso sdministrativo sobre que se re 
voque el aouardo del gobernsdor c iv i l de 
22 de Mayo de 1909, qne ordenó el derri
bo de la oasa núm. 2 de la oalle del H o r 
no de la Mata de esta corte, el Tr ibunal 
Provinoial Contenoiose-administrstivo 
ha aoordado, en oumplimiento de lo que 
dispone el artloulo treinta y seis de la ley 
de lo Contándose, que se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L el presente anunoio 
pera haoer saber la interposición de 
dicho reourso fi lss personas que puedan 
tener interés sn el mismo y quieran 
coadyuvar en él fi la Administraoión. 

L e que en oumplimiento de lo aoorda
do BS haoe públioo A los expresados efeo 
toa. 

Madrid 13 Noviembre de 1909.— L i -
oendado Joaquín Garrigoes. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DS 

lONTHIBOaONmjPDESTOS T RENTAS 
ANUNCIO 

Por aouerdo de esta Direooión gene
r a l , feoha da hoy, ss ha nombrado aspi

rante de primera dase de la misma, i n 
terino, aegún preoaptúa el articule 1.* de 
la ley de 19 de Ja l l o da 1901 fi D. Juan 
Luis Fort, oon el sueldo de 1.250 pese
tas anuales. 

L e que ae publica en este periódico 
j ofioial fi los efeotos, y sn oumplimiento 
] del artionlo 4. a de dioha ley, relativa al 
1 nombramiento, ascenso y reparación de 

los empleados da Haoienda. 
Madrid 17 de Noviembre de 1909.— E l 

direotor gene j a l , C . R. Soler. 

(Núm. 3.721.) 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 

DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de urbana, contribución do 
edificios y solares 

CIRCULAR 

Praotioado por eata efioina el señala
miento de las osntidades qne por los 
oonoeptos de oueta para el Tesoro, oinoo 
por oiento adioional y 16 por 100 para 
obligaciones de primera enseñanza, de
ben satisfacer en el año próximo les 
pueblos ouyos Registres Písceles se en 
cuentran aprobados, y fi f in de que el 
servioio se praotique oen la mayor per-
feoolón por los aloaldea y secretarios, fi 
ouyo oargo corre la formaoión de los 
padrones y demfis documentos necesa
rios para l s reoaudaoión del expresado 
tributo, he aoordado comunicarles las 
instrucciones siguientes: 

1.a Los pueblos ouyos Registros F i s 
cales vienen l igiendo desde el sño 1901, 
para el cusí fueron aprobados, formarán 
para el aotual dos padrones, debiendo 
atenerse en su oenfsooión fi lo dispuesto 
en el Real deoreto de 4 de Enero de 
1900 y artículos 24, 26 y 27 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

E n su oenseouenois se insoribirfin en 
dos da diohos padrones todas las fincas 
no exentas, oon determinación de los 
números de registro y de padrón, sitie 
da emplazamiento de las mismas, nom
bres, apellido, domioilio del dueño, pro
ducto Íntegro y lfquido imponible de 
oada inmueble, s in más variaoienee que 
las contenidas en los apéndioes aproba
dos este año; previniendo fi los señores 
alcaldes y secrétenos Is mayor exacti
tud en este extremo, pues tado intento 
de alteraoión, que no Bes de las expresa
das, serfi inmediatamente corregida oon 
una multa . 

S.* E n las columnas siguientes á la 
destinada al liquido imponible y por el 
orden qua fi oontinuaoión se expresa, se 
fijarán las oantidades que fi oada finoa 
oorrespende pagar anualmente por el 
17'50 por 100 de cuota para el Tesoro, 5 
por 100 adioional y 16 por 100 para aten
ciones ds primera enseñanza, lo mismo 
fi vecinos que fi forasteros, y estos dos 
últimas oonoeptos se girarán sobre la 
oifra que resulte oomo ouots, totalizan
do en otra columna los resu'tados de las 
tres anteriores y distribuyendo luego 
ese total repsrtido en ouotaa anuales, 
semestrales y trimestrales, aegún que 
no excedan de tres pesetas, no pssen de 
seis ó exceden de esta suma, respecti
vamente, de ferms que en la oolumns 
de laa anuales se fije lo que arroje el to

ts l repartido; en las de semestre Is m i 
tad de ese total, y en las de trimestre ls 

I ouarta parte de lo rspsrtido. A l final 

formarán una esoala gradual de ouotaa y 
contribuyentes, aegún se praotioa en loa 
repartos de rústioa y urbana, teniendo 
en ouenta que las ouotas son laa del Te
soro, oon inolusión de todo reoargo, de 
modo que el total de ellas debe ser igual 
al ge i eral de ouots. 

3. a Diohos documentos se expondrán 
al públioo, por término de ooho días, 
mediente anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
y en el sitio acostumbrado en oada loca
lidad dentro de ouyo plazo se admitirán 
reclamaciones oontra errores aritméticos 
y de oopia tan sólo, los ouales resolveré 
en término do oinoo días la Alcaldía que 
aprobarfi luego el dooumente, remitién-
dolo seguidamente fi esta Administra
ción. 

4. a Auemás de loa dos padrones for
marán dos listas oobraterias por r iguro
so orden alfabético de apellidos de oada 
oontribuyente fi f in de qua los que le 
sean por varias fincas aparezoan oou los 
respeotivos asientes, unos fi oontinua-
dón de otros s in interrupción, de forma 
qne sin dificultad ae oonozoa el total de 
fincas de cada uno y el de reoibos que le 
oorresnenden igual a l número de asien
tos, ó sea un asiento y un reoibo par* 
oada finoa, debiendo oolooarsa y oeserse 
los talonarios por ei mismo orden da la 
lista alfabétioa, todo ello para faoil itsr 
el cotejo y la oobranza. 

5. a Aprobados é intervenidos los pa
drones se devolverá el original y se fa
cilitarán les recibos talonarios, previo 
pedido oirounBtanoiado para qua prooe
dan los respeotivos alcaldes y secreta
rios fi extender las matrioes y devolución 
de las mismas, en plazo de ooho días, 
según lo dispuesto en la Iostruooión 
ouarta de esta oiroular y en el núm. 26, 
párrafo 2. a del reglamente antes oitado. 

6. a Los puebles de Cadalso, Caraban 
ohel Alto, Mostelas y Rosas de Puerta 
Real , cuyes registros fiscales vienen r i 
giendo desde 1909, formarán pars el en
trante, dos listas oebrstoriBS por el or
den de Registro y dos listas alfabéticas 
por orden de apellidos, steniéndese en to 
do lo demás fi lss instrucciones que ante
riormente 8e diotan. 

Incurrirán en la multa de 25 fi 500 pe
setaa les aloaldes que no presenten en 
ests efioina antes de f in de Noviembre, 
loa documentos referidos pasando ó for
marlos un funoionario de esta Adminis 
tración oon dietas de 15 pesetas y gas
tos de looomooión fi oargo del aloalde y 
eeoretario. 

T." E l original de estos documentos 
serfi reintegrado fi razón da una peseta 
per cada pliego y los otres oon diez cén
timos por pliego también, y los que ca
rezcan de este requisito se procederá fi 
exigir responsabilidades oon arreglo fi la 
ley de timbre. 

Del oelo é inteligencia de las señores 
alcaldes y secretarios cepera esta Admi• 
nistraoión que el serv ido se praotioarfi 
oon aoierto y en el plazo expresado fi ou
yo f in les invito ft que consulten cuantas 
dudas se les ofrezcan lasque serán resuel
tas en el aoto si sen verbales y ft oerreo 
seguido si sen por esorito, evitándome 
oon elle el empleo de medidas coerciti
vas. 

Msdr id 2 do Noviembre de 1909.—El 

administrador da Hadenda, A . Rniz ds 

Tajada 

(Núm. 3.599.) 



Administración de Hacienda de la provincia de ladrid. R e g i s t r o F i s c a l . Contribución íe Edificios y Solares. 

Reparto formado po* esta Alministwión d<>. los I2.38a.932'43 que por cupo pata el Tesoro corresponde satisfacer con inclusión del 5 por 100 adicional y el recargo 
del 16por 100para atenciones de pritnera enseñ>ns i á los pueblos de esta provincia que se detallan á continuación durante el próximo año de 1910. 

N ú m e r o 

de orden. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
SO 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

P U E B L O S 

Madrid 
Alpedrete 
Algete 
Ajalvir 
Ambite 
Aravaoa 
Aranjuez 
Batres 
Balmente de Taje. .* 
Brea • • < 
Brúñete 
Buetarviojo 
Sabanillas de 'a Sierra 
Cadalso. • 
Campo Resl 
Canillas 
Carabarohel Alto 
Canillejas 
Carabanohel B*jo 
Casarrubualos 
Cenicientos 
Ceroedilla 
Cervera de Buitrago 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
C-elada 
Ohamartfn de la Rosa 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
E l Pardo 
Fresnedillae 
Fresno de Torote 
Fuentiduena de Tajo 
Gelapagar • 
Gargantilla 
Gascones 
Griñón 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
L a Hiruela 
L a Olmeda de la Cebolla . . 
Las Navas de Buitrago 
Los Molinos 
Loeohes 
Lozoya 
Ma jadahonda 
Meoo 
Monte jo de la Sierra 
Moratade Tajuña 
Móstoles 
Navalagamella •. 
Navaoerrada 
Nuevo Baztan 
OruBCo 
Otemelo del Valle 
Patones 
Pelayos 
Perelas de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinto 
Puebla de la Mujer Mnerta 
Ravoffrta 
Ribas y Vaoiamadrid 
Robiedillo de la Jara 
Rozas da Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesiss 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa 
Santa María de la Alameda . 
Serrsda 
SerraniHOB 
Titulóla 
Torrejóo de Ardos 
Torrejón de la Calzada 
Torres 
Valdelagnna 
Valdemoro 
Valdeelmos 
Valdetorres 
Valdi l -oha 
Valverde 
Valleoas 
Venturada 
V i l la del Prado 
ViilBOonejos 
Vi l la lv i l la 
Vil lamanrique de Taje 
Vi l lar del O lmo . . . . ' 
Viliarejo de Sálvanos 
Vi l la varde 
Villavieja 
Zarzale je 

T O T A L 

Zana de Enaanohe.. 

! Liquida imponible. 
Cupo para el Tesoro Recargos Recargo del 16 I. i 

Riqueza integra. ! Liquida imponible. al 17*5o * i # en el cual á detarmi- . sobre la cifra anterior l por 1 0 0 adicional Total repart do. Riqueza integra. 
¡ va indu< 0 el i *|. Por nados con- por obligaciones sobre el cupo 

Total repart do. 

•-
i 

de cobranza. 
Por 

tribuyan tus de primera enseñanza. del Tesoro. — 

Héselas Céntimas. Pesetas Céntimos. Pesetas Céntmos. fallidos Ptas. Cts. Pesetas Cent mos. Pesetas Cénti-nos. Pesetas Céntimo*. 

74.950 963 56 046 840 9.808 197 1.569 311*52 490.409*85 U.867.918'37 
7 585 03 5 690 995*75 159*32 49 75 1.204 82 

25 613 19.219 3 36333 538 13 168*17 4.069-63 
26 820 20.119 3.520 83 563*33 176 04 4 260 20 
11 388 37 8 247 1 443 22 230-92 72-16 1.746 30 
42 582 31.927 5.587-22 893 95 27936 6 760 58 

395 543-17 287.550-25 50 321 29 8.05141 2.516 06 60 808 76 
2 399-40 1 767 309 30 49 48 15 46 374*24 

14 640 10.974 1.920-45 307 27 96 02 2 381 '35 
9 644 7 233 1265 77 202 53 63'29 1 531 59 

27.847«34 20 9'1 3 659 42 585 54 182 97 4 427 93 
21 120 15 833 2 770'78 443 32 138 54 3352 64 
4.769 60 3.502'19 612 88 93 06 30 64 741-58 

24 321 18 614'75 3 257 58 521-21 162'87 3 941*68 
27 568 20 676 3.61830 578 93 18091 4 3rt* 14 
68 767'66 49.059" 8 585 32 1.373 68 429 2G 10 388 28 

159.561 119 768*75 20 959*40 3.353 50 1.047 97 25 360*87 
81.800*17 27 293*01 4 776 28 764 20 23881 5 779 29 

251.971 182.075*50 31 863 22 5.09* 11 1.593 16 38 554 49 
7.515 5 605 980 88 156 94 49 05 1 186 87 

16 538 12 417 2.172 98 347*67 108 65 2 629*30 
31.004 22 541*50 3 9*476 631-16 197 24 4.773' 16 

2 012 1 465 253'37 41*02 12 82 310*21 
4 764 3562 623 35 99 74 31-17 754'26 

178 544 131 738 23.054 15 3.688 66 1.152 71 27.895 52 
9 084 6 013 1.052 27 168 36 52 61 1 273 24 

20 328'83 15 558 2.722 65 435 62 136 13 3 iQ í ' 4 0 
14 884 10 732 1.878-10 300*50 93-90 2 272 50 

114 058 85.418 14.948 15» 2 391*70 747 40 18 0-*7'25 
125.762 95 94 493*05 16 537 16 2 645 93 826 86 20.009 95 

3 27140 2461 430 67 68 90 21-53 521*10 
9 976 7.487 1.310 23 209 64 65'39 1.5S5-26 
3.423 2 T61 448'17 71 71 . 22-41 542 29 
2 632 1.974 34545 55 27 17 28 418 

18422>25 13 531*75 2 368 06 378 89 11840 2 865*35 
9 049 6 578 1.151 15 184' 18 57-56 1 392*89 
3 223-33 2.417*50 42306 67-68 21*15 511 89 
1.215 912 15960 25'54 798 193 12 
8.831 6 630 1.160 25 185'64 58 01 1.4o3'90 

33 173'29 24.910 4.359-25 69747 217-96 5.274*68 
10.900-50 82d3-39 1.440 84 230 53 7204 1.743<41 
4 578 3 440 602 96 32 30'10 72842 
2.196 1 603 280-53 44-88 14 02 339 43 
5.785 - 4.343-25 760 07 121-61 38 01 919 69 
2200 1 498-25 262 19 41-95 1311 317'25 

12.400 03 7.322 1.281-35 20502 64-07 1.550*44 
15.168 11.222 1 963 85 314*22 9814 2 376 21 
12182 9 150 1.601-25 256-20 80-06 1.9*7 51 
17.119 12 817-75 2247 84 359 65 112 39 2 719*88 
20 749 20 15.572 2.725 n 436*01 136 25 3 297*36 
4 248 3 141 549 67 87 95 27 47 6 5 0 9 

71 506 45 932 8 033 10 1.286 09 40190 9 726 09 
40 129 30.166 25 5 279 10 • 844 65 263 96 6 387*71 
9 555 03 6 864 1 20T21 192 25 6005 1 453*51 
4 750 3.570 624 50 99 96 31-23 755 69 
8 533 6 397 1 119 48 179 12 55-97 1 354 57 

20 192-85 13 571-62 2 375 04 380 01 118-75 2 873 80 
3 948 2.S61 518 17 8291 25 91 626 99 
3 699 2,728*50 477 49 76 40 23 87 577-76 
2 396 1 797 314 48 5032 15 72 381-52 

53571 36 392 6 368 61 1.018 99 318 43 7 70603 
14 314 10 078 50 1.763 74 282 20 88 19 2 134'13 
73 088'5i 48 200 09 8 435 02 1.34* 60 421 75 10 2 6 37 

1.365 1.023-75 179 17 28 66 8*96 216* 79 
17.125 12 757 2 232 43 357-19 111 62 2 7.5-1 24 
13812 10.389 1.819 09 290 89 90 90 2.20 ''88 
3 823 2 616 4^7-82 73 25 22 89 5)3 9S 

10.064 7.590 1.898 25 212*52 66 41 1 607* 18 
68.114 50 883 8.904 52 1.424-73 445-32 10 774 57 
9.967*50 7.471 25 1.3o7'47 209 19 65 38 1 58204 

17.732 10 643 55 1.862 62 298 02 93 13 2.253-77 
5.868 4.402 770 36 123 26 38'52 932*14 
1.376 1032 180'flO 28 90 9 03 213*53 
8.026*70 6 064 15 1.061 23 169 80 53 06 1 281*09 

10 662 8 023 1 404 02 224-64 70 20 1 698 8« 
56.108 42 172 7.380 10 1.180 81 369 8 92991 
3464'54 2.600 455 72 80 22 75 550 85 

15903 11 822*52 2.C68 94 33102 103 44 2 513 4Ü 
10.712 7.422 1 298 85 207 82 64-94 1 571 61 
84.716 63 421 11.098 67 1.775-78 554 93 13 429 38 
4.830 3.626 634 55 101*43 31*78 767 7C 
9.318 6988*50 1.222 99 195 68 6116 1 479*83 

17.711-21 13.082*31 2.289-41 366 31 11447 2.770*19 
3.674 2 755*50 482-20 77-15 24*10 583'4r 

543.126*31 406 319*74 71.105 59 11.37695 3.555 30 86 03S 20 
2 456-09 1.846*65 323 15 51*71 1616 301 0"* 

57.815 43.529 7.617-58 1.218 81 38108 9 21-7-47 
18581-54 13.595 64 2.379 25 280 70 U 8 9 7 2.878 9 J 
7.313 5.394 943 95 15105 47'19 1 142 19 

10.520 7.740 1.354-49 216-74 67-72 1.633 95 
7.997 5.798 1.01471 162*35 50-74 1 227 80 

70.175 50 067 8.761*72 1.401*85 438 08 10 601-65 
3097081 22.779*45 3.986 34 637*80 199-32 4 823 46 
4.222 3.168 554 40 88-71 27*72 URO ítl 

10.848 8.104 1.418 20 226 95 70*91 171608 

78.273.314*61 58.488.464*91 10.235 481*35 1.637 677*01 511.77407 12.384 932*43 
20.810.894 J 15.048.350 2.738.461*25 438.153 80 136.923*06 3 313.538*11 

i r de Haoienda. A . Rniz de Tejada. 

http://I2.38a.932'


Sábado 20 da Noviembre da 1909 

ti 

J u a g a d o s militar* 

Iban- z Samprieto (Luis), hijo r'ie Lu is 
y o- M' ríB, uatural de Madrid, soltero y 
Joyero, de 24 años, pelo rubio, oejas al 
peí- . oles azulea, nariz regular, barba 
nar ier ic , booa regular, oolor bueno, 
fr?> te espaciosa, señas especiales n ingu
na, q u o vivió en la oalle de Valverde, 
DÚI . 21, por no haberse inoerporado á 
filüt, d i hiendo presentarse unte el oapi
tfin de> Regimiento Infantería do Sa bo
ye, número 6, D. Hilario Berzosa López, 
en o l plazo de treinta días, fi contar des
de la publicación de ls presente, bajo 
api i cioimiento que de no verificarlo en 
el plb/t maroado se serfi deolarado re
bol le. 

Madrid 27 de Ootubre de 1909.=E1 oa
pitfin juez instructor, Hi lar io Berzosa. 

(Núm. 3.656. ( B . - 3.C20.) 

Juagados de 1.a instancia 

CONGRESO 

Fot el presente y en virtud de pre
v i ene ia del señor j u e z de primera i n s -
ts i oi» del distrito del Congreso de esta 
oerte, refrendada per el esoribano que 
eust ribe, feoha dieciséis del oorriente, 
diotada su ñutes ejeoutivos promovidos 
por el procurador don Bernardo de P a 
ble, en nombre de don Pedro Bautista 
Vidal y Jiménez, oontra don l i s mor 
Moreno y Cruzado, sobre pago de pese
ta; , so anunoia ls venta en públioa su
basta por primera vez y término de vein
te :il(is, de la mitad preindiviso de la 
siguiente finos: 

Un- finoa destinada fi lavadero, seña-
lav i oon el número oinouonta y dos, en 
lio afueras de esta oorte, al otro lado del 
puente de Segovia, entre la margen de
reoha del rio Manzanares y ls izquierda 
del ei mino que desde dioho rio oonduoe 
fi ;a Ermita de San Isidro y que oorres 
pon de fi la Seooión segunda del Registro 
de la Propiedad de Ocoidente; l inda por 
su frente ó feohada en linea de treieta y 
siete metres veintioinoo oentlmetros oon 
Ir otrretera de San Isidro oon Orienta
ción Oeste; por la dereoha, Orientaoión 
Sur , oon el lavadero uúmero oinouenta 
y < i r tro, propiedad de de l a exoelentlsl-
ttw señor» oondesade Bornes; por la i z 
quierda, Orientaoión Norte, oon lavade 
TÍ número oinouenta, propiedad de don 
M. - uel Su!> zar; y por el testero, oon la 
or i l la dereoha del rio Manzanares; afeota 
le ferma de un cuadrilátero irregular, 
dot. tro de ouyo perímetro se oompren
de n n a superficie plana horizontal de mi l 
ochocientos sesenta metros ouadrados 
oon setenta y nueve decímetros ouadra 
des, equivalentes fi veintiouatro mi l oien 
to setenta y tres pies ouadrados. 

E n el frente ó feohada fi ls carretera 
de San Isidro y en una línea de treinta y 
de a metros óchente y cinco oentlmetros, 
ae f levan unas o o n s t r u o o i o n e B de planta 
bi j t, cuyas fábrioas son de ladril lo, en
tramados oen madera B U faohada inte
r ior y la traviesa. 

Estas oonstruooienes están distr ibui
das en tres ouartoe. fi ls faohada exte
r ior y en la interior un ouarto para la 
ool.-da, una cuadra para tres piezas, y 
an caerte destinado fi vivienda; el sola
do ea de baldeas y Ies paramentes de los 

muros están guarnecidos y blanqueados; 
no existen cielos rssos más que en les 
ouartoB fi la faohada exterior; además, 
y separada de estas construcción OH, exis
te un cobertizo formado por ouatro ór
denes de pies dereohos, ques oportan una 
armadura oubierta de teja plana; en el 
interior existe una pila construida oon 
ladri l lo y revestida de cemento, da 11 
metros 55 oentlmetros de longitud por 
un metro 00 oentlmetros de ancho, exis
tiendo en el testero un depósito para 
agua, oonBtruldo oon ohapa de hierro 
reforzado oon aros, teniendo tres metros 
da altura y dos metros 50 oentlmetros de 
diámetro y además los enseres propios de 
dioha industrie, todo lo que ha sido va
lorado por el arquiteoto D. Viotoriaoo 
Ortiz y Fernández en la suma de 23 169 
pesetea 83 céntimos, siendo por consi
guiente el valor de la mitad déla finoa 
que sala fi subasta el da 14.084 pesetas 91 
céntimos. 

Y para que tenga lugar el remate se 
ha señalado el dls veinte de Dioiembre 
próximo fi laa dos de B U tarde, en la Sala 
audienoia de su señoría, sita en el piso 
prinoipal dal edifioio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños número uno, de 
biendo haoerse presente qoe no se admi 
tirfin posturas que no cubran laa des 
teroeras partes dal avalúe, pudiendo ha
oerse fi oalidad de oeder el remate fi un 
teroero; que pf re temar parte en la su • 
basta deberán los lioitadores oonsignar 
previamente en ls mesa del Juzgado el 
diez por oiento efeotivo de loa bienes 
que sirven de tipo para la subasta sin cu 
yo requisito" no serfin admitidos; qne se 
devolverán dichas consignaciones fi sus 
respeotivos dueños aoto seguido del re
mate, exoepto la del mejor postor que 
se reservará en depósito oomo garsntls 
de B U obligaoión y en B U oaso como 
parte del preoio de la vente, y que les 
titules de propiedad suplidos por oerti
fioaoión del Registro estarán de mani
fieste en la escribanía del aotnario todos 
los días no feriados de diez fi dooe de 
la mañana, para que les lioitsdores pue
dan examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos y ne teniendo dereoho fi exigir 
ningunos otros. 

Msdr id dieoisiete de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

V.° B.° 

E l señor juez, 
Juan Morlesln. 

E l esoribano, 

Rafael Valdivieso. 

(A.-470.) 

G E T A F E 
E n v ir tud ds lo aoordado en providen

oia de hoy por el señor juez de instruo
oión de esta partido, en el ramo formado 
para haoer afectiva de D. Pedro Carbo-
nell Bueno la fianza personal que cons
tituyó para la libertad provisional del 
prooesado Federioo Ferrer Sanz, se sa
can por segunda vez fi públioa subasta, 
oen la rebaja dal 25 por 100 de la tasa 
oión, ouyo aoto se oelebrarfi en la Sala-
audienoia da esto Juzgado el dia 2 de D i 
oiembre próximo fi las deoe de la maña
na, los bienes muebles que se reseñan fi 
oentinuaoión: 

Píes. Ctt. 

Un armario de pino, psqueño. 
pintado, de un metro oinouenta 
centímetros de alto por sesenta 
oentlmetros c e anohe, tasado 
en 6'00 

Seis sillas de roble, torneadas 
y talladas, oon asiento dn rej i l la, 
en medio uso, tasadas en 60*00 

Una mesa ouadrsda oon piea 
torneados, oubierta la tapa oon 
bayeta verde, tasada en 10*00 

Cos ouadroB marco de pino y 
barnizados, imitando fi nogal, 
oon oremos representando efec
tos da oaza, de sesenta centíme
tros de altes por ouarents centí
metros de anoho, tasados e n . . . 6'00 

Doa platos de barro ordinario 
pintados, de ouarenta y oinoo 
centímetros de diámetro, repre 
sentando figuras árabes, tasa
dos en 4 00 

Una peroha de madera o o n 
tres colgaderos de matal, uno de 
estos roto, tasada eu 0*50 

Dos baúles mundos, uno do 
estos de mimbra forrado de 
hule, sin bandejas, y el otro de 
madera forrado de lona oon v a 
rios compartimientos, en media
no uso, tasados en 15'00 

Total 10150 

Para tomar parte en l a subasta d e b e 

rán ios l i o i t a d e r a B c o n s i g n a r previamen
te en la m e s a del J u z g a d o una oantidad 
i g u a l por lo m e n e a al diez por oiento 
efectivo del valor de los b i e n e s , sin ouyo 
requisito ne serán admitidos. 

Se advierte que ne se admitirán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del tipo por que salen los bienes 
fi subasta, y qus los moebies reseñados 
obran depe-dtados en poder del D. Pedro 
Carboneli, domioiliado en Madrid, oalla 
del Principe, núm. 16, cuarto primero. 

Getafe 15 de Noviembre de 1 9 0 9 . - E l 
secretario, lioenoiado Franoisoo Gui l l en . 
= V . a B.°=EI juez de instruooión, M u 
ñoz. 

(Núm. 3.681.) (C. 229.) 
<a**t- eaaaaaaaj -•-

vi'sizajactesí m i i i i l ü i a fc-s 
CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
instruooión de Chinohón y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente de 

exaooion de costas da la oausa por al la
namiento de morada, oontra Luoio Serna 
Domingo, y en v i r tud de providenoia 
diotada en esta feoha, se saoan fi primera 
y públioa subasta, que tendrá lugar en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, el dia 
nueve de Dioiembre próximo, y hora de 
las onoe de su mañana, las siguientes 
fi!)oes embargadas fi dioho prooesado; 

Una tierra, en término munioipal de 
Villarejo de Sálvanos y sitio de las Eras 
de Minaya, de oaber aproximadamente 
dos fanegas y oinoo oalemines, ó sean 
setenta y siete áreas noventa centiáreas; 
que liúda: Saliente, Isabel Alcázar; Me
diodía, Elena Fraile; Poniente y Norte, 
D. Juan Ozollo, tasada en dosoientaa 
pesetas. 

Otra tierra, en dioho término, sitio de 
las Parejas, de oaber aprox'madamente 
dos fanegas, ó sean Bésente y cuatro 
áreas oinouenta oantiáraaa; que linda: 
Saliente, oon viuda da León Garnaoho; 
Mediodía y Poniente, mente de den Do 
mingo Rivera, y Norte, Mariano Serua 
Díaz (mayor), tasada en sesenta pesetas. 

Advertencias 
1.1 No sa admitirán posturas que na 

oubran las des teroeras partes del ava
lúe. 

2. a Psra temar parte en la subasta 
daberfin los Imitadoras oonsignar previa
mente en la efioina destinada al efeoto 
el diez por oiento de la tasaoión. 

3. a No existen títulos de propiedad 
de las expresadas fincas. 

Dado en Chinchón fi trece de Noviem
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l escribano, 
Joan Esoanellaa. 

(Núm. 3.720.) (Ü.-231.) 

B U E N A V I S T A 

Don Alberto Vela y López, juez de ins 
truooión del distrito de Buenavísta de 
esta oerte. 

o 

Per ia presento oito, llamo y emplazo 
fi Manuel Jiménez, de unos veintiouatro 
años de edad, que acostumbra fi i r fi dor
mir fi una oasa de la oalle del Mediodía, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai sn que esta re 
quisitoris se inserta en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala-audienoia, 
sita en el Palacio da los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de reoi
birle indagatoria y llevar fi oabo B U p r i 
sión deoretado en oausa por hurto, aper-
oibi o que, de no verif icarlo, serfi deola
rado rebelde y le pararfi el perjuicio fi 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentea de la polioía judioial prooedan fi 
la busca d3l expresado prooesado, ou
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido le pongan fi mi d is 
posición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1909. ^ A l 
berto Vela y López. - =E1 esoribano, l i 
cenciado Felipe de Sande. 

(Núm. 3.663.) (B.-3.010.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Antonio Fernández, 
por desobediencia, y señalado oon el nú
mero 914 de 1909, se ha diotado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte d is
positiva dicen así: 

Sentenoia.—En la v i l la y corte de Ma
dr id fi 36 de Ootubre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompueato de loa señores don Miguel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos den 
Florenoio Morales y don Pedro Muela, 
habiendo visto el preoedente jnioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio F iscal , y de la otra, oomo 
denunciado, D. Antonio Fernfindez, ou
yas demfis oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Antonio Fe r 
nfindez fi la pena de 20 pesetas de multa, 
reprensión y las oostas. 

Así per esta sentenoia la pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos.—Migue l 
Oohoa. — Florenoio Morales. — Pedro 
Muela. 

Publioaoión—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal on el día de su feoha, de qua 
doy fe.—Luis Garr ido. 

Y mediante fi la rebeldía del enjuicia
do, y ft fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenois, expido el 
presente en Madrid ft 30 de Ootubre de 
l909.=V. a B . a =Migue l Oohoa. =E1 se 
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 8.729.) (B.—2.985.) 

apreftU é» A. Alomo, Darburi 8 — • »<iri i 


